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Estimados buen día,

Atentamente se remite memorando de la Dirección Jurídica y Contractual, para que se tengan en cuenta
en las nuevas contrataciones y especialmente en las novedades o modificaciones contractuales.

Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled
https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled
https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled


 

 
Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 
 
 

MEMORANDO 
 
 
Para: SECRETARIO, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES Y JEFES DE 

OFICINA 
 
De:       ANA MARÍA MORENO GARCÍA 
   ANDREA ELIZABETH ZAMBRANO CABRERA 
    
 
Asunto:  NUEVOS LINEAMIENTOS DE RADICACIÓN  
 

Atentamente me permito recordar los lineamientos socializados mediante memorando 
No. 3-2025-2353 de fecha 21 de enero de 2025, los cuales tienen como propósito contar 
con información completa y precisa que permita agilizar el trámite de los contratos 
nuevos y de las solicitudes de modificación contractual que son remitidas a esta 
Dirección. En ese sentido, me permito reiterar que los memorandos mediante los cuales 
se eleven dichas solicitudes deberán contener la información correspondiente de 
acuerdo con el tipo de trámite requerido. 

Para cualquier duda o requerimiento adicional, pueden comunicarse con el equipo 
contractual. 

 

Adicionalmente, toda solicitud sin excepción deberá incluir en el memorando el nombre 
completo y el número de la cédula de ciudadanía del futuro contratista. De presentarse 
diferencia, inconsistencias y/o error entre cualquier de estos datos, la solicitud será objeto 
de devolución y deberá procederse nuevamente a su radicación. 
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A partir del 1 de abril de 2026 se aplicarán los siguientes lineamientos relacionados con 
las solicitudes de modificaciones contractuales a través del aplicativo institucional 
SICAPITAL-SISCO, por lo que es obligatorio indicar el EP SISCO de la solicitud creada 
en esta herramienta, la cual debe quedar en estado de “elaboración” para que el 
abogado pueda consultar la información registrada y aprobar la solicitud y así continuar 
con la gestión del trámite. La omisión y/o error en la información señalada en el 
memorando será objeto de devolución de la solicitud 

A continuación, se relacionan las indicaciones a seguir para ingresar a los módulos 
correspondientes con el fin de obtener los números de solicitud: 

Para generar la solicitud de modificación de adición y prórroga, se debe ingresar por 
la ruta “Contratación-Precontractual-Solicitud de Adquisición-Modificación”, como se 
muestra en la imagen adjunta. Este trámite corresponde a la capacitación que fue dada 
por el área de soporte en el mes de Febrero.  

 

Se comparte link de acceso a video con capacitación solicitud de modificación de adición 
y prórroga 

CREAR SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SICAPITAL-SISCO - ADICIÓN Y 
PRORROGA-20260319_111945-Grabación de la reunión 1.mp4 

 

Para toda solicitud de cesión se debe incluir en el memorando la información 
referenciada en la imagen, la ausencia y/o error de alguno de estos datos genera 
devolución inmediata de la solicitud. 

https://scjgovcol.sharepoint.com/:v:/s/530-DJC/IQAySCz8EO6rQoz7cLD0lW0wAeCD0xuGDhF9sD9b2je_QQA?e=GsV0qv
https://scjgovcol.sharepoint.com/:v:/s/530-DJC/IQAySCz8EO6rQoz7cLD0lW0wAeCD0xuGDhF9sD9b2je_QQA?e=GsV0qv
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Tener en cuenta que para la gestión de la cesión se debe realizar su solicitud a través 
de la siguiente ruta “Contratación-Interventoría-Solicitud Cesión Contractual”, como 
se muestra en la imagen adjunta, la no solicitud en SIGA será causal de devolución.  

 

 

 

Para toda solicitud de suspensión se debe incluir en el memorando la información 
referenciada en la imagen, la ausencia y/o error de alguno de estos datos genera 
devolución inmediata de la solicitud  

Tener en cuenta que para efectuar el cargue de información de las suspensiones 
contractuales en el aplicativo SICAPITAL – SISCO, esta se realiza directamente en el 
módulo de “Programación de Pagos” del contrato a modificar, en la pestaña 
“suspensiones” se añade la información correspondiente en los campos, de acuerdo con 
la información consignada en el acta de suspensión. Esta información debe quedar 
registrada de manera inmediata al recibir el correo de perfeccionamiento. 
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Una vez guardados los cambios se puede evidenciar que este se generó correctamente 
dando clic en el botón “Modif.contrato” y se desplegará la ventana, como se evidencia 
en la imagen adjunta con los datos referidos. 

 

 

 

Para toda solicitud de terminación anticipada se debe incluir en el memorando la 
información referenciada en la imagen, la ausencia y/o error de alguno de estos datos 
genera devolución inmediata de la solicitud  
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Tener en cuenta que para realizar el debido cargue de la información de las 
terminaciones anticipadas en el aplicativo SICAPITAL – SISCO, esta debe solicitarse vía 
correo a la Dirección Jurídica a los correos andresf.diaz@scj.gov.co y 
Sandra.diaz@scj,gov.co, o a la Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento al 
correo  german.pena@scj.gov.co, adjuntando el acta de terminación anticipada y el 
correo de perfeccionamiento de la modificación. 

Para todas las modificaciones contractuales, se debe realizar la solicitud en el 
aplicativo SICAPITAL – SISCO, tal y como se indica en el presente documento y 
previo a su radicación para que se pueda incluir en el campo EP SISCO el número 
de solicitud a consultar para su gestión.  

En el caso de las modificaciones relacionadas con el cambio de riesgo de la ARL, deberá 
realizarse la solicitud vía memorando indicando el número del Ep Sisco y actualizarse en 
la plataforma SISCO en el módulo de estudios previos el nivel de riesgo para proceder a 
su trámite, de lo contrario será causal de devolución.  

 

Así mismo, se recuerda que toda solicitud deberá contar con el expediente contractual 
completo y debidamente organizado en el sistema SIGA – módulo Archivo, de 
conformidad con la lista de chequeo establecida para tal fin. En caso de evidenciarse 
que el expediente no se encuentra completo o que la documentación no ha sido cargada 
conforme a dicha lista, se procederá al cierre del trámite hasta tanto se subsane la 
información correspondiente. 

Agrademos atender la presente solicitud, la cual se reitera busca agilizar los trámites y 
contar con la información que permita a las unidades ejecutoras atender oportunamente 
las solicitudes que se reciben día a día. 

Por último, se les recuerda, que toda solicitud debe ser radicada mínimo con (5) cinco 
días hábiles previos a la solicitud y tener la documentación cargada en SIGA módulo 
archivo donde deben reposar todas las actuaciones que se adelanten durante la 
ejecución del contrato.  

Cordialmente,  

 
 
ANA MARÍA MORENO GARCÍA   ANDREA ELIZABETH ZAMBRANO   
Directora Jurídica y Contractual                    Directora de Operaciones para el 

Fortalecimiento  
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Elaboró.  Sandra Díaz – Profesional Universitario DJYC 
 Andrés Díaz – Auxiliar Administrativo DJYC 
 Adriana Carolina Mendez – Contratista DJYC 
Aprobó.  Ana María Moreno – Directora Jurídica y Contractual   
 Andrea Elizabeth Zambrano – Directora de Operaciones para el Fortalecimiento.  
  
               


